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SEÑOR  

JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

REF: RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENOR DE EDAD 

DEMANDANTE: NEYKER D’JESÚS MENDOZA GONZÁLEZ 

DEMANDADA: JORHANIS YUSKEILLA PEREIRA HERNÁNDEZ 

MENOR DE EDAD: CAMILA ALEXANDRA MENDOZA PEREIRA 

RADICADO: 2021-00247 

 

CÉSAR EDUARDO VARGAS SANTOFIMIO, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, residente en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio, 

actuando como apoderado de la señora JORHANIS YUSKEILLA PEREIRA 

HERNÁNDEZ, por medio del presente escrito respetuosamente me dirijo a su 

Despacho y estando en término, me permito descorrer el traslado de la demanda 

OPONIENDOME A LAS PRETENSIONES DEL LIBELO DEMANDATORIO, y procedo 

a contestar la demanda en los siguientes términos:  

 

RESPECTO A LAS PETICIONES 

 

Con base a la designación como abogado de pobre de la señora JORHANIS 

YUSKEILLA PEREIRA HERNÁNDEZ, se opone categóricamente a la prosperidad de 

la demanda incoada por el señor NEYKER D’JESÚS  MENDOZA GONZÁLEZ, por 

carecer de todo fundamento fáctico y jurídico establecidos para esta clase de 

procesos y por no darse los presupuestos establecidos y normados por el Convenio 

de la Haya sobre los aspectos civiles de sustracción y retención internacional de 

menores de 1980 y corresponder a una más de sus conductas de violencia 

intrafamiliar y de género contra la aquí demandada. 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS CONSIGNADOS COMO FUNDAMENTO DE LA 

SOLICITUD DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto, como quiera que se inicio una 

denuncia sin tener las suficientes pruebas, por lo que se realiza un peritaje 

psiquiátrico psicológico forense a la menor CAMILA ALEXANDRA MENDOZA 

PEREIRA, realizado por el Dr. Ciro D’Avino Bigotto quien es psicólogo forense y la 

Lic. Ana Drago psicóloga clínica forense, aportando peritaje a la Fiscalía Centésima 

Novena del área Metropolitana de Caracas con fecha del 6 de julio de 2020, en el 

que se informa que la menor CAMILA ALEXANDRA MENDOZA PEREIRA presenta 



 

 

un desarrollo psicoemocional acorde a su edad y adicional que no se encuentra 

afectación en la esfera emocional. 

  

AL HECHO CUARTO: Es cierto. 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto. 

 

AL HECHO SEPTIMO: Es cierto. 

 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto. 

 

AL HECHO NOVENO: Es cierto.  

 

AL HECHO DECIMO: Es cierto.  

 

AL HECHO ONCE: Es cierto.  

 

AL HECHO DOCE: Es cierto.  

 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: Mí representada y yo nos oponemos a cualquier orden de 

restitución internacional, toda vez que en el territorio colombiano la progenitora y 

la pareja de la progenitora, velan por el bienestar de la menor y adicional se le 

garantizan y se le protejan los derechos de la menor CAMILA ALEXANDRA 

MENDOZA PEREIRA. 

 

A LA SEGUNDA: No me opongo. 

 

A LA TERCERA: Me opongo, hasta tanto no se den las garantías de una vida digna 

para la menor y su progenitora. 

 

A LA CUARTA: Es lo que legalmente se debe hacer. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Con base en lo anterior, me permito formular las siguientes excepciones de mérito: 

 

EXCEPCIÓN DE INTEGRACIÓN DEL MENOR EN SU NUEVO AMBIENTE 

CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 12 DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL DE LA HAYA DE 1980. 

 



 

 

Sustento esta excepción en el concepto de la Corte Constitucional en la sentencia 

T-006 del 2018 menciona lo siguiente:   

   

“En relación con el arraigo, el Convenio Sobre Aspectos Civiles de Sustracción 

Internacional de Menores de La Haya establece que, el simple paso del tiempo no 

hace inaplicable el tratado, ni legaliza la situación en la que se encuentra un niño, 

niña o adolescente. No obstante, el artículo 12 establece que, si el pedido se lleva a 

cabo un año después de que haya ocurrido el desplazamiento, la autoridad requerida 

podrá denegar la solicitud siempre y cuando evidencie que el menor presenta un 

arraigo notorio, y que su retorno podría generarle una serie de problemas.”1 

 

Por lo anterior, es de resaltar que la menor CAMILA ALEXANDRA MENDOZA 

PEREIRA, se encuentra en Colombia desde el 19 de febrero del 2019, siendo 

vinculada a una institución educativa, afiliada a salud y con una condición de vida 

adecuada para ella, garantizándole el desarrollo biopsicosocial de la menor.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en la sentencia T-1021 de 2010 resalto que: 

 

“Los criterios que deben regir la protección de los derechos e intereses de los niños, 
a saber: (i) la prevalencia del interés del niño; (ii) la garantía de las medidas de 
protección que requiere por su condición de niño; (iii) la previsión de las 
oportunidades y recursos necesarios para desarrollarse mental, moral, espiritual y 
socialmente de manera normal y saludable, en condiciones de libertad y dignidad. 
Lo anterior, significa que es ineludible rodear a los niños de garantías y beneficios 
que los protejan en su proceso de formación.”2 

 

Así las cosas, me permito resaltar que la menor CAMILA ALEXANDRA MENDOZA 
PEREIRA, cuenta con una calidad de vida en la que se le brinda los recursos 

necesarios.  
 

EXCEPCIÓN DE NO OBLIGACIÓN DE RESTITUCION DEL MENOR CONFORME 

A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO 

INTERNACIONAL DE LA HAYA DE 1980. 

 

Sustento esta excepción en que, el artículo 13 del mencionado convenio 

internacional reza lo siguiente:  

 

“No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, la autoridad judicial o 

administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del 

menor si la persona, institución u otro organismo que se opone a la restitución 

demuestra que: 

 a) La persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo de la persona del 

menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en el momento en que fue 

traslado o retenido o había consentido o posteriormente aceptado el traslado o 

retención; o 

 
1 Sentencia T-006 de 2018 de la Corte Constitucional.  

 
2 Sentencia T-1021 de 2010 de la Corte Constitucional. 



 

 

b) Existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro grave 

físico o psíquico o que de cualquier otra manera ponga al menor en una situación 

intolerable.  

 

La autoridad judicial o administrativa podrá así mismo negarse a ordenar la 

restitución del menor si comprueba que el propio menor se opone a la restitución, 

cuando el menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez en que resulte 

apropiado tener en cuenta sus opiniones. Al examinar las circunstancias a que se 

hace referencia en el presente artículo, las autoridades judiciales y administrativas 

tendrán en cuenta la información que sobre la situación social del menor proporcione 

la autoridad central u otra autoridad competente del lugar de residencia habitual del 

menor.”3 

 

Como se dijo anteriormente el padre de la menor CAMILA ALEXANDRA MENDOZA 

PEREIRA, no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia de la menor al 

momento de ingresar al territorio colombiano, está expuesta a un grave riesgo de 

vivir o estar con el progenitor que le implica un peligro psicológico, físico y de 

manutención entre otros, además de no contar con núcleo familiar alguno que lo 

apoye, pues no cuenta con ningún tipo de respaldo de su familia en la ciudad donde 

vive. 

 

INCAPACIDAD FÍSICA, PSICOLÓGICA Y MENTAL DEL DEMANDANTE PARA 

ASUMIR EL CUIDADO Y PROTECCIÓN DEL MENOR. 

 

Conforme a la información y pruebas aportadas por la progenitora, el aquí 

demandante NEYKER D’JESÚS MENDOZA GONZÁLEZ, es persona posesiva, 

obsesiva, autoritaria, egoísta y violenta.  

 

Al lado de un padre con dicha personalidad, es claro que el progenitor es un 

inminente riesgo para la menor de edad CAMILA ALEXANDRA MENDOZA 

PEREIRA. 

 

CAPACIDAD FÍSICA, IDONEIDAD MORAL, PSICOLÓGICA, MENTAL Y 

ECONOMICA DE LA DEMANDADA PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES PARA LA MENOR 

 

Sustento esta excepción en el hecho que, actualmente la madre de la menor, 

JORHANIS YUSKEILLA PEREIRA HERNÁNDEZ, tiene estabilidad económica, toda 

vez que cuenta con su pareja el señor Elis Iván Rivas Rojas  y adicional con el apoyo  

de el tío de la menor el señor Joneiker Jesús Otero Hernández, quienes residen en 

Colombia y adicional cuentan con trabajo estable en una empresa independiente 

como actividad lícita, tiene estabilidad emocional, es una madre ejemplar, cuenta 

 
3 Artículo 13 del Convenio Internacional de la Haya de 1980 



 

 

con su propio núcleo familiar que la apoya totalmente. (Su pareja y su hermano, 

quien ha estado siempre al lado de la menor CAMILA). 

 

Nada impide que la custodia y cuidado personal de la menor CAMILA continúe a 

cargo de la aquí demandada, pues la menor se encuentra en excelentes condiciones 

de cuidado, con un espacio acorde para la niña una relación filial sin quebrantos 

y un arraigo total a la familia materna en Colombia. 

 

Así las cosas, se encuentran garantizados por la progenitora, todos los derechos de 

la menor CAMILA, se encuentran garantizados y cubiertos aspectos esenciales 

como la manutención, la salud, la educación, vivienda, recreación, vestuario, y 

protección. Cuenta con el apoyo incondicional de la familia materna, que le facilita 

el adecuado manejo del diario vivir, y le brinda la estabilidad emocional necesaria 

y la adaptabilidad de su entorno. 

 

En consecuencia, deben estar llamadas a prosperar estas excepciones y condenar 

en costas al demandante. 

 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Finalmente, con fundamento en lo previsto en el artículo 282 del CGP., solicitamos 

reconocer en la sentencia cualquier otra excepción de fondo que resulte probada 

en el proceso. 

 

PRUEBAS 

 

1.DOCUMENTALES 

 

1.1. Certificado de registro de la menor CAMILA ALEXANDRA MENDOZA 

PEREIRA No. RUMV 5912271 

1.2. Pasaporte de la señora JORHANIS YUSKEILLA PEREIRA HERNANDEZ No. 

031070027. 

1.3. Certificación de afiliación a la EPS de Compensar. 

1.4. Boletín expedido por el colegio Brasilia – Bosa  (IED) del periodo 1 del 2020 

de la menor CAMILA ALEXANDRA MENDOZA PEREIRA 

1.5. Boletín expedido por el colegio Brasilia – Bosa  (IED) del periodo 1 del 2021 

de la menor CAMILA ALEXANDRA MENDOZA PEREIRA 

1.6. Carnet de vacunas aplicadas en Venezuela a la menor CAMILA ALEXANDRA 

MENDOZA PEREIRA. 

1.7. Carnet de vacunas aplicadas en Colombia a la menor CAMILA ALEXANDRA 

MENDOZA PEREIRA. 

1.8. Recibo de servicios públicos en donde se verifica la dirección de residencia 

de la menor.  



 

 

1.9. Oficio DPIF-F109-0780-2019 de la Fiscalía Centésima Novena del área 

Metropolitana de Caracas 

1.10. Evaluación psicológica realizada el 6 de julio del 2020 en Caracas, 

Venezuela, practicada a la menor CAMILA ALEXANDRA MENDOZA 

PEREIRA, solicitado por la Fiscalía Centésima Novena del área Metropolitana 

de Caracas por medio del oficio DPIF-F109-0780-2019. 

1.11. Contrato de arrendamiento del lugar de residencia de la menor con fecha de 

15 de enero de 2020. 

1.12. Fotos de la menor realizando actividades en sus tiempos libres.  

 

2. TESTIMONIALES 

 

2.1. Yorlin Rafaela Fernández Niño, identificada con cedula de ciudadanía 

numero 17.436.216 correo: yorlinfernandezni@gmail.com,  dirección: Cr 100 

#50B sur -45 amiga muy cercana a la familia. 

2.2. Dilia Del Carmen Colmenarez Vargas, identificada con cedula de ciudadanía 

número cedula 16.532.401, dirección: calle 52b bis sur N 88F 49, correo: 

diliacol@hotmail.com, amiga y vecina. 

2.3. Joneiker Jesús Otero Hernandez, identificado con cedula de ciudadanía 

número cedula 27.425.395 dirección: calle 52b bis sur 88f 59 correo: 

joneikerhernandez13@gmail.com tío de la menor. 

 

3. VISITA SOCIAL:  
 

3.1. Se ordene una visita por parte de la trabajadora social del Despacho al lugar 
donde habita la progenitora con su menor hija para verificar las condiciones 
en que vive la menor y si estas son aptas para el buen desarrollo de la niña  

 
3.2. VISITA SOCIAL EN EL EXTRANJERO: Se sirva oficiar mediante Carta 

Rogatoria y atreves del ministerio de relaciones exteriores, a la entidad que 
corresponda en Venezuela con la misma Jerarquía que el instituto de 
bienestar familiar de Colombia, para que por intermedio del personal 

capacitado se realice una visita al domicilio del demandante y se indique con 
claridad las condiciones en que vive y si estas condiciones son aptas para el 

desarrollo moral, psicomotriz, y es saludable para la menor de edad.  
 

4. ENTREVISTA A LA MENOR: 

 

Sírvase, Señor Juez, decretar la práctica de una ENTREVISTA a la menor, con 
la intervención del señor DEFENSOR DE FAMILIA y la PSICÓLOGA Y/O 
TRABAJADORA SOCIAL adscrita a su Despacho, en la fecha y hora que para 

ello se disponga de manera virtual o presencial, a fin de determinar cómo es el 
trato de sus progenitores, para con los menores y si ellos ofrecen condiciones 

afectivas, emocionales, de ayuda y respeto, de apoyo y colaboración, para el 
desarrollo integral de la menor. 

 

mailto:yorlinfernandezni@gmail.com


 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

 
Con base a los argumentos precitados, solicito al señor Juez, que mediante 
sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se:  

 
1.  Se declaren probadas las excepciones propuestas. 
2.  Se dé por terminado el proceso. 

3.  Como consecuencia, se condene en costas, perjuicios a la parte demandante 
y agencias en derecho. 

 
NOTIFICACIONES 

 

El demandante, en las direcciones indicadas en la demanda.  
 

La demandada, JORHANIS YUSKEILLA PEREIRA HERNANDEZ en la calle 52B bis 
sur No. 88F-59 piso 2 de Bogotá, celular 3136144466, email 
jorhanispereira@gmail.com. 

 
Para efecto de las notificaciones personales las recibo en la secretaría de su 
despacho y/o en la carrera 7 No. 17-01 oficina 747 de la ciudad de Bogotá, e-mail: 

lexcolombiaabogados@gmail.com, celular 3102262867. 
 

 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

CÉSAR EDUARDO VARGAS SANTOFIMIO 

C.C. # 1.109.381.242 de Lérida Tolima 

T.P. # 282.894 expedida por el C.S. de la J. 
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